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Tercero.—Los productos de exportación serán Jos siguientes:

I. Tanato de albúmina (P. E. 32.01.80.9).
II. Tanoformo (P. E. 32.01.80.9).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno 
de los productos de exportación señalados se podrán importar 
con franquicia arancelaria/se datará en cuenta de admisión 
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, las cantidades de mer
cancías siguientes:

 —En la exportación del producto I: 85,5 kilogramos de mer
cancía 1 o, alternativamente, de mercancía 2.

— En la exportación del producto II: 114 kilogramos de mer
cancía 1 o, alternativamente, de mercancía 2.

No existen subproductos aprovechables y las mermas se 
estiman en el 41,6 por 100 para ambas mercancías.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación, la concreta clase de tanino, de
terminante del beneficio, realmente utilizada en el proceso de 
obtención de cada producto a exportar, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que. 
estime conveniente realizar, pueda-autorizar el libramiento de 
la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a impotar 
serón todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán de] 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

La3 cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y e] sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 16 de enero de 1981 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 
la restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones;

— 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13221 ORDEN de 27 de abril de 1982 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Molins-Kao, S. A.», por Orden 
de 4 de octubre de 1980, en el Sentido de incluir 
alcohol láurico, dietanolamina y ésteres metílicos 
en importación y productos denominados «Emal 
E.70.CM», «Amidet SB/13», «Amidet SB/14» y
«Amidet SB/15» en exportación.

Ilmo. Sr.: La firma «Mulins-Kao, S. A.», beneficiaría del ré
gimen de tráfico de perfeccionamient aotivo por Orden de 4 de 
octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de noviem
bre) para la importación de óxido de etileno y nonilfenol y la 
exportación de alcohol cetil-esteárico oxietilenado y nonilfenol 
oxietilenado. solicita incluir alcohol láurico, dietanolamina y 
ésteres metílicos en importación y productos denominados 
«Emal E. 70.CM» «Amidet SB/13», «Amidet SB/14» y «Amidet 
SB/15» en exportación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo a la firma «Molins-Kao, S. A.», con domicilio en calle 
Aragón, 383, Barcelona-13, por Orden ministerial de 4 de octu
bre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 28 de noviembre), 
en el sentido de incluir en importación:

1) Alcohol láurico industrial (C-12/C-14), P. E. 15.10.70.1.
2) Dietanolamina, P. E. 29.23.14.
3) Esteres metílicos de ácidos grasos de coco C.8-C.18, posi

ción estadística 38.19.99.9.
4) Esteres metílicos de ácidos grasos de coco C.12-C.18, 

posición estadística 38.19.99.9
5) Esteres metílicos de ácido láurico con una riqueza en 

C.12 del 70 por 100, P. E. 38.19.99.9.

Y en exportación:
I) Producto denominado «Emal E.70.CM», lauril éter sulfato 

Sódico al 70 por 100, P. E. 34.02.11.
II) Dietanolamina de ácido graso de coco C.8-C.18, posi

ción estadística 34.02.15.2, «Amidet SB/13».
III) Dietanolamina de ácido graso de coco C.12-C.18, posi

ción estadística 34.02.15.2. «Amidet SB/14».
IV) Dietanolamina de ácido láurico con una riqueza en C.12 

del 70 por 100, P. E. 34.02.15.2, «Amidet SB/15».

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de 
los productos de exportación reseñados se podrán importar con 
franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, las cantidades de mercan
cías de importación siguientes:

Producto I: 19,1 kilogramos de óxido de etileno. 36,6 kilogra
mos de mercancía 1.

Producto ir, 36,2 kilogramos de mercancía 2. 75,6 kilogramos 
de mercancía 3.

Producto III: 34,9 kilogramos de mercancía 2. 76,5 kilogramos 
de mercancía 4.

Producto IV: 37,2 kilogramos de mercancía 2. 74,9 kilogramos 
de mercancía 5.

No existen mermas ni subproductos aprovechables.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
22 de abril de 1981 también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente ampliación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de está 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
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Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 4 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
de 28 de noviembre), que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1982 —P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.

Ilmo. Sr. Director genera) de Exportación.

13222 ORDEN de 27 de abril de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Austinox, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de fleje y chapa de acero inoxidable 
y la exportaciión de tubería.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Austinox, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de fleje y chapa de acero inoxidable y la exporta
ción de tubería,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Austinox, S. A.», con domicilio en 
calle Calafell, kilómetro 9,300, Sant Boi de Llobregat (Barcelona), 
y N. I. F. A-08-108847.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1) Fleje de acero inoxidable, laminado en frío, de 1 a 3 

milímetros de espesor (P. E. 73.74.53).
2) Chapa de acero inoxidable, laminada en caliente, con un 

espesor:

2.1) De más de 4,75 milímetros y hasta 8 milímetros, inclu
sive (P. E. 73.75.23.2).

2.2) De 4 a 4,75 milímetros, ambos inclusive (P. El 73.75.33).
Ambas mercancías de las siguientes calidades: AISI 304, AISI 

304 L. AISI 316, AISI 316 L, AISI 316 Ti y AISI 321.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:
I) Tubos de acero inoxidable, soldados, de 8 a 129 milíme

tros de diámetro y espesor entre 1 y 3 milímetros, a partir de 
fleje en frío (P. E. 73118.76).

II) Tubos de acero inoxidable, soldados, de 10 por 10 a 80 
por 80 milímetros y de 10 por 5 a 80 por 75 milímetros, a 
partir de fleje en frío.

II 1) Con pared de espesor de 1 milímetro a menos de 2,5 
milímetros (P. E. 73.18.86.2).

11.2) Con pared de espesor entre 2,5 y 3 milímetros, ambos 
inclusive (P. E. 73.18.88.2).

III) Tubos de acero inoxidable, soldados, de 129 a 894 milí
metros de diámetro y de espesor entre 4 y 8 milímetros, a partir 
de chapa caliente (P. E. 73.16.24).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada LOO kilogramos de producto exportado, descontando 
el peso de cualquier otra materia prima que pudiera estar con
tenida en dicho producto, se datarán en cuenta de admisión tem
poral, se podrán importar con franquicia arancelaria o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acojan los interesados:

En la exportación de los productos I y II: 107,53 kilogramos de 
la mercancía 1.

En la exportación del producto III: 106,38 kilogramos de 
la mercancía 2.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de sub
productos, adeudables por la P. E. 73.03.41:

— El 7 por 100 para la mercancía 1.
— El 6 por 100, para la mercancia 2. 

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada clase de producto 
exportado, del que especificará el diámetro exterior y espesor 
de pared, la calidad, composición centesimal y espesor de la 
materia prima realmente utilizada, determinante del beneficio 
fiscal, a fin de que la Aduana, habida cuenta de la declara
ción y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, 
pueda autorizar la correspndiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela

ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas a) extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia dej Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de evolución de derechos las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 28 de abril de 1981 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial de) Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oicial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, .27 de abril de 1982 —P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

13223 ORDEN de 27 de abril de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Diamant Boart Ibérica, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de fleje 
de acero y la exportación de hojas de sierra.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Diamant Boart Ibérica, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de fleje de acero y la 
exportación de hojas de sierra,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Diamant Boart Ibérica, S. A.», con


